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Análisis a indicaciones del Ejecutivo:  

 

 Artículo 19 – Página 6 - 3a 

Se acepta indicación del Ejecutivo Pero referida exclusivamente a las cooperativas 

fiscalizadas por la SBIF 

 5 a): Se acordó sugerir su rechazo 

 Artículo 38 – Página 22 – 7a 

Se rechaza indicación del Ejecutivo 

 Artículo 38 – Página 22 – 7b 

Se acepta indicación del Ejecutivo (como se convino, el excedente siempre se distribuye 

entre los socios, por lo tanto, la palabra es “remanente”, que se distribuye en ese caso, 

por vía de intereses al capital, y/o como excedente, a prorrata de las operaciones.) 

 Artículo 38 – Página 22 – 7c 

Se rechaza indicación del Ejecutivo, pero se propone un porcentaje del 75%. 

 Artículo 38 – Página 23 - 7d 

Se acepta indicación del Ejecutivo, también se acuerda indicación página 23 n° 8 del 

Senador señor Tuma. 

 8 a): Se acordó proponer el rechazo de la Indicación si no es posible su retiro) 

 Artículo 54 – Página 24 – 8b 

Se acepta, pues modificación obedece a un ajuste de texto. 

 Artículo 86 – Página 38 – 14a 

Se propone eliminar indicación del Ejecutivo y dejar lo señalado inicialmente en el 

proyecto de ley. Se anota como tema, cuánto es el porcentaje de participación para una 

filial. 

 Artículo 86 – Página 39 – 14b 



Se propone que DECOOP analice el tema con la SBIF e informar a comisión. No obstante, 

existe acuerdo en plantear que el tránsito de un organismo fiscalizador a otro no puede 

tener una sanción intermedia que produzca problemas financieros a la cooperativa. 

 Artículo 87 – Páginas 40 y 41– 14c 

Se acepta indicación del Ejecutivo Me parece que no, existió consenso en plantear que la 

regla debería ser que la CAC llega a las 400.000 UF de patrimonio, y debe cambiar de 

fiscalizador, sin condiciones. Lo que se debería intentar concordar con la SBIF es el 

tránsito… 

 

 Artículo 87 – Página 45 – 16a 

Se acepta indicación del Ejecutivo. Discrepo, me parece que la opinión general se orientó a 

lo señalado precedentemente. 

 Artículo 87 – Página 45 – 16b 

Se acepta indicación del Ejecutivo 

 Artículo 87 – Página 46 – 16c 

Se acepta indicación del Ejecutivo 

 Artículo 109 – Página 49 – 17a 

Se propone suprimir indicación del Ejecutivo, y dejar lo señalado en el proyecto de ley. 

 Artículo 115 – Página 51 – 17b 

Se propone suprimir indicación del Ejecutivo. 

 Artículo 115 – Página 52 – 17c 

Se propone suprimir indicación del Ejecutivo o que se vote en contra en la cámara. 

 Artículo 6° Disposiciones Transitorias – Página 59 – 35 

Se propone retirar indicación del Ejecutivo, siempre que el DECOOP establezca en una 

resolución la posibilidad de abserver perdidas con esta reserva 

 Disposiciones Transitorias – Página 59 – 35 

Se propone retirar indicación del Ejecutivo 

  Disposiciones Transitorias – Página 59 – 36 



Se propone retirar indicación del Ejecutivo 

 

 


